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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  126 
 
 
 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
ÚNICO.- Se ADICIONA un sexto párrafo al artículo 212 de la 

Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, información de las etiquetas 

y contra etiquetas, deberán corresponder a las especificaciones 

establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la 

naturaleza del producto que se consume, sin modificarse; para tal 

efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir información nutrimental de fácil 

comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 
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Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado 

frontal de advertencia deberá hacerse en forma separada e 

independiente a la declaración de ingredientes e información 

nutrimental, para indicar los productos que excedan los límites 

máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas 

saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes 

que establezcan las disposiciones normativas competentes. 

 

La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o 

pictogramas cuando lo considere necesario. 

 

En la marca o denominación de los productos, no podrán 

incluirse clara o veladamente indicaciones con relación a 

enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni aquellos que 

refieran datos anatómicos o fisiológicos. 

 
Tratándose de productos para la menstruación, tales como 

toallas sanitarias, tampones, copas menstruales, protectores 

diarios y similares, las etiquetas deberán contener de manera 

impresa la lista completa de materiales, químicos, compuestos o 

sustancias utilizados en su elaboración, a fin de garantizar el 

derecho a la información de las personas consumidoras y permitir 

una elección libre, constante e informada. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 
 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de 

octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
 
                                       
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 


